
27635 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

Linea eléctrica

Origen: Línea circunvalación de Las Cabezas de San Juan.
Final: Caseta proyectada.
Términos municipales afectados: Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,278 aérea y 0,150 subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Cable Al-Ac de 54,6 milímetros cuadrados y 

subterráneo de 3X95 milímetros cuadrados Al.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena de amarre.

Estación transformadora
Emplazamiento: Las Cabezas de San Juan.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a un 

grupo de viviendas de nueva construcción.
Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000-20.000/380-220 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.125.533 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.009. Expediente 116.790.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Sevilla, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—6.573-14.

27636 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.470. Línea a 25 KV. Reus-La Riba 
a S. E. «Montblanch».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza do Cataluña, .2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., dos circuitos, con conductor aluminio-acero de 92,87 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 7.187 
metros, desde el apoyo número 437 de la línea Reus-La Riba 
a S. E. «Montblanch».

Presupuesto: 9.343.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales La Riba, Vilavert y Mon- 

blanch.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar le autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública ele la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de septiembre de 1977.—El Delegado .provin
cial, José Antón Solé,—13.456-C.

27637 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra
gona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T, 3.483. Línea a 25 KV. a E. T. «San Mi- 
guel».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 175 metros, para sumi
nistro a la E. T. «San Miguel», de 100 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 117, «Paseo».
Presupuesto: 65.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Carlos de la Rápita.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—13.454-C.

27638 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.471. Línea a 25 KV. a E. T. «Galdeano».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor aluminio-plástico de 240 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 157 metros, 
para suministro a la E. T. «Galdeano», de 250 KVA. de po
tencia.

Origen: E. T. 566, «Temple».
Presupuesto: 529.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—13.455-C.

27639 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.541, Línea a 25 KV. y E. T. «Avenida Mi
sericordia».

Peticionario; «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica, a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con úna longitud de 70 metros, para 
suministro a la E. T. 717, «Avenida Misericordia», de 250 KVA. 
de potencia.

Origen: C. S. 25 KV., procedente de E. T. 678 a 681.
Presupuesto: 664.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.



Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. 

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.284-C.

27640 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

 Asunto: L. A, T. 3.549. Línea a 6 KV. (prevista para 11 KV.) a 
E. T. 61, «Navarra».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 6 KV. (prevista para 11 KV.), con conductor de aluminio 
de 70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 140 
metros, para suministro a la E. T. 61, «Navarra», de 630 KVA.

Origen: C. S. 6 KV., entre E. T. 406 y E. T. 381.
Presupuesto: 455.200 pesetas.
Procedencia de los materiales-. Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser- 
vidumbre de paso.

Tarragona, 4 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.285-C.

27641 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.579. Línea a 25 KV. a E. T. «Terreu».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transpórte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 24 metros, para su
ministro a la E. T. «Terreu», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 8 (a desplazar de la linea a 25 KV. a 
E. T. «Miramar»).

Presupuesto: 309.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, 
esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 5 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.283-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

27642 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente nú
mero 35.068, incoado en é9ta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza

de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 20 KV., longitud 0,3 kilómetros.
Emplazamiento: Roces-Asturmóvil (Gijón).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de' 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966

Oviedo, 5 de abril de 1977.—El Delegado provincial, p. A., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.—1.246-D.

27643 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.296, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac- 
terísticas técnicas' principales son las siguientes:

Línea aérea de alimentación con trozos subterráneos a 
20 KV., con origen en la denominada de Raíces y centro de 
transformación sobre columna metálica, de 100 KVA., a 23/ 
0,380 KV., en Salinas.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre, de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de abril de 1977.—El' Delegado provincial.— 
1.434-D.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

27644 REAL DECRETO 2883/1977, de 23 de septiembre, por 
el que se autoriza a «Unión Explosivos Río Tinto, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de aditi
vos para la formulación de aceites marinos y la 
exportación de aceite lubricante «Castrol» marino.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y nueve., de veinticinco de octubre-, la Ley 
reguladora del Régimen de Reposición con franquicia arance
laria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de De-


